








































































CENTRO INTERNACIONAL DE
FERIAS Y CONVENCIONES

DE EL SALVADOR 5)

podrá ser utilizada para provecho particular, ni divulgada a
terceras personas naturales o jurídicas, de forma directa o
indirecta. El Trabajador reconoce que en el eventual caso de
incumplir las obligaciones aquí estipuladas, de acuerdo a la ley,
responderá por las consecuencias civiles, o sea los daños y
perjuicios causados a CIFCO, así como por la responsabilidad penal
originada por cualquier violación a dichas cláusulas, tal cual lo
estipula el arto 324 del Código Penal. Por tanto, se obliga a no
desempeñarse en una trabajo igual o similar, que implique
compartir o proveer a Empresa alguna, propia o ajena, información
que provenga de CIFCO, dentro de los siguientes TRES AÑos
posteriores a su retiro de la Institución, sea por Renuncia,
Despido ó cualquier motivo; además reconoce que cualquier
producto, por creación, invención ó mecanismo de trabajo, que
produjere en la ejecución de sus labores, para las cuales es
contratado ó con ocasión de este, será propiedad de CIFCO y no
reclamará ningún tipo de Derecho de Propiedad Intelectual, pues de
darse será en beneficio de CIFCO; y se obliga en última instancia,
a cumplir en general, con las políticas y procedimientos de
confidencialidad establecidos o a establecer por CIFCO para la
protección de la información confidencial, y en consecuencia
protegerá y conservará la naturaleza .c onf i de n c i a l de toda la
información manejada.

Sobre el particular, la Junta Directiva, ACUERDA:

"DAR POR APROBADA LA CLAUSULA DE CONFIDENCIALIDAD A INCORPORAR EN
LOS CONTRATOS LABORALES DEL PERSONAL DE CIFCO, EN TODAS SUS
PARTES."

3) AUTORIZACION MODIFlCACION INSTRUCTIVO FONDO DE CAJA CHICA,
PARA EL FUNCIONAMIENTO ADECUADO DEL MISMO

a autorización de la Junta
de Caja Chica, en relación
facturas, o devolución de

Fue sometido por la Gerencia Legal,
Directiva, modificatoria al Instructivo
al tiempo de liquidación de vales y/o
Dinero solicitado para realizar compras.

La Junta Directiva, después de escuchar la solicitud, del Área
Legal, ACUERDA:

"AUTORIZAR SE MODIFIQUE EL INSTRUCTIVO DE CAJA CHICA PARA EL
FUNCIONAMIENTO ADECUADO DEL MISMO, EN LO RELATIVO A ESTIPULAR QUE EL
PERIODO DE LIQUIDACION SERÁ DE 3 DIAS RABILES Y EN EL CASO QUE SE
EXCEDA DE ESTE LIMITE, DEBERÁ CONTAR CON LA DEBIDA AUTORIZACION DE
LA PRESIDENCIA, DlRECCION EJECUTIVA Ó GERENCIA LEGAL, ASIMISMO, QUE
SE ESTABLEZCA QUE LAS LIQUIDACIONES DEBERAN SER SIEMPRE DENTRO DEL
MES DE LA COMPRA."

4) AUTORIZACION PARA BAJA DE ACTIVO FIJO.

Se informó a la Junta Directiva, que de acuerdo a detalle
presentado por la Gerencia de Operaciones, a través del Bodeguero
General, se encuentra material y mobiliario deteriorado e
inservible, por lo cual, se somete a consideración de la Junta
Directiva, autorización para dar de baja del activo fijo de la
Institución, según se detalla:
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